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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11756/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc199325082]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc199325083]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que fue registrada con el número de folio 00099/OASATIZARA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 



DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se solicita via saimex se proporcione copia íntegra en versión pública de las declaraciones patrimoniales, de intereses y constancias fiscales presentadas por la C. Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez durante todo el periodo de su gestión en SAPASA, especificando: 1. Declaraciones de situación patrimonial de inicio, modificación y conclusión, indicando fecha de presentación y acuse de recibo. 2. Declaraciones de intereses, con detalle de vínculos profesionales, financieros, comerciales o familiares susceptibles de generar conflicto de interés. 3. Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR, IVA, retenciones, entre otras), presentadas ante el SAT o la autoridad competente en el mismo periodo. 4. Relación de observaciones, aclaraciones o inconsistencias detectadas por la Contraloría Interna o el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc188441616][bookmark: _Toc191486747][bookmark: _Toc199325084][bookmark: _Toc199325085]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

· SAIMEX 00099.pdf: Oficio suscrito por la Subdirectora de Administración, por medio del cual señaló no contar con la información solicitada en el punto 3.
· oficio Finanzas.pdf: Oficio suscrito por la Subdirectora de Finanzas por el cual señaló no contar con lo solicitado.
· OFICIO 1094.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Contraloría Interna, por medio del cual informo ser incompetente para conocer sobre lo solicitado.
· 17 S.E. 2025.pdf: Acuerdo por el cual se confirma la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer sobre lo solicitado.
· Transparencia 99.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite al Particular las respuestas proporcionadas por los servidores públicos habilitados así como el Acuerdo de Incompetencia.

[bookmark: _Toc199325086]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha diez de octubre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“Acuerdo número SAPASA CT-EXT-0051-2025, emitido por el Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza (SAPASA)."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“El Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza (SAPASA), mediante el Acuerdo número SAPASA CT-EXT-0051-2025, declaró la incompetencia del Organismo para proporcionar la información solicitada mediante folio 00099/OASATIZARA/IP/2025, relativa a: • Declaraciones de situación patrimonial de inicio, modificación y conclusión de la C. Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez durante su gestión. • Declaraciones de intereses, incluyendo vínculos profesionales, financieros, comerciales o familiares susceptibles de conflicto de interés. • Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales presentadas ante la autoridad competente. • Relación de observaciones, aclaraciones o inconsistencias detectadas por la Contraloría Interna o el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. • Derechos afectados: Art. 6 fracción I CPEUM; Arts. 4, 12, 49 fracción II y 59 LTAIPEM; principios de máxima publicidad, acceso universal a la información, colaboración interinstitucional, rendición de cuentas y seguridad jurídica. La declaratoria de incompetencia realizada por SAPASA vulnera de manera integral el derecho fundamental de acceso a la información pública, al impedir el acceso expedito y completo a información de interés público relativa a la gestión patrimonial y fiscal de un servidor público. Esta actuación transgrede: El principio de máxima publicidad y acceso a la información (Art. 6 CPEUM; Art. 4 LTAIPEM): La negativa de SAPASA constituye un obstáculo indirecto, pues aunque no custodie directamente la información, tiene la obligación legal de orientar y canalizar la solicitud hacia SECOGEM, asegurando el ejercicio efectivo del derecho La obligación de colaboración interinstitucional (Arts. 12 y 59 LTAIPEM): SAPASA no coordinó ni gestionó la solicitud con el sujeto obligado competente, omitiendo su deber de facilitar el acceso y afectando la obtención completa y expedita de la información por parte del solicitante. El análisis profundo de competencia (Art. 49 fracción II LTAIPEM; criterios INAI 13/17 y 2/20): La incompetencia declarada carece de un estudio detallado sobre la posibilidad de canalizar o facilitar el acceso a la información, contraviniendo el principio de seguridad jurídica y la obligación de los Comités de Transparencia de realizar un análisis exhaustivo cuando la incompetencia no sea manifiesta. El principio de rendición de cuentas (Arts. 6 CPEUM; 4 y 6 LTAIPEM): La información solicitada es de interés público, ya que permite la supervisión de la correcta gestión de recursos y el cumplimiento de obligaciones patrimoniales y fiscales. La falta de canalización efectiva impide la fiscalización ciudadana. El derecho de igualdad de acceso a la información (Art. 6 CPEUM): La ausencia de indicaciones claras sobre el procedimiento para acceder a la información en SECOGEM genera una barrera desigual, afectando la igualdad de todos los ciudadanos en el ejercicio de su derecho de acceso a la información pública. La declaración de incompetencia de SAPASA, sin coordinación, análisis profundo ni orientación clara, constituye una vulneración múltiple y directa de los derechos fundamentales de acceso a la información, rendición de cuentas y transparencia, por lo que debe ser revocada y corregida mediante el presente recurso de revisión.” (Sic).

[bookmark: _Toc199325087]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc199325088]a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 11756/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199325089]b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el que ratifico su respuesta inicial.

d) Vista del Informe Justificado. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

[bookmark: _Toc199325092]e) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc199325093]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc199325094]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207885537]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc207885538]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207885539]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, de una servidora pública declaraciones patrimoniales, de intereses y constancias fiscales presentadas durante todo el periodo de su gestión en especifico de la siguiente manera:

1. Declaraciones de situación patrimonial de inicio, modificación y conclusión, indicando fecha de presentación y acuse de recibo. 
2. Declaraciones de intereses, con detalle de vínculos profesionales, financieros, comerciales o familiares susceptibles de generar conflicto de interés. 
3. Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR, IVA, retenciones, entre otras), presentadas ante el SAT o la autoridad competente en el mismo periodo. 
4. Relación de observaciones, aclaraciones o inconsistencias detectadas por la Contraloría Interna o el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
En respuesta, el Sujeto Obligado señaló ser incompetente para conocer sobre lo solicitado; ante tal circunstancia, el Particular se inconformó, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de la materia. Así, las cosas una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc207885540]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207885541]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, sobre lo solicitado conviene realizar las sigui8entes consideraciones 

Al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas. En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual precisa que la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere; es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a este.

Bajo esa tesitura, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría en el artículo 43 establece que corresponde a los Órganos Internos de Control de las dependencias y organismos auxiliares diversas atribuciones dentro de las que se encuentra la señalada en la fracción XV supervisar y verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y de la constancia de la presentación de la declaración fiscal, de las personas servidoras públicas de la Dependencia u Organismo Auxiliar, en este sentido sólo revisa si las declaraciones se presentaron o no, sin que sea su competencia tenerlas en sus archivos y realizar el análisis de estas.

Lo anterior, toma relevancia pues conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, este cuenta con la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, encargada de realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; así como el acuse de presentación de la declaración fiscal de las y los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, por medio de las siguientes atribuciones:

· Coordinar que la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, y de intereses, y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal;
· Proponer y supervisar la aplicación de los criterios, políticas, procedimientos y uso de los sistemas informáticos para la recepción, registro, resguardo y control de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, los acuses de presentación de las declaraciones fiscales de las y los servidores públicos del Estado y Municipios;
· Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de la declaración fiscal que presenten las y los servidores públicos;

Aunado a lo anterior, en la página oficial de la Secretaría de la Contraloría, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses, precisa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal.

Además, que el díptico denominado “Sistema Declaranet”, precisa que dicho sistema es administrado por la Secretaría de la Contraloría, y cuyo fin es los servidores públicos del Poder Ejecutivo y los ciento veinticinco Ayuntamientos, presenten su Manifestación de Bienes o Declaración Patrimonial.

Como se logra observar, el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, que precisa que dicha dependencia cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, encargada de realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado no cuenta en sus archivos con la información solicitada, ya que sólo conoce si los servidores públicos presentaron o no su declaración, sin que ello implique que tengan acceso a los documentos, pues el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales que presenten los servidores públicos adscritos a este adscrito es únicamente la Secretaría de la Contraloría, por lo que se tienen por atendidos los puntos 1, 2 y 4 de la solicitud de información.

Ahora, por lo que hace al punto 3, desde respuesta a través de la Subdirectora de Administración se le informó que no contaba con algún documento que diera cuenta de lo solicitado debido a que su función es solamente llevar a cabo la retención de los impuestos sobre la renta de los servidores públicos, razón por la cual es de señalar que se consultó la liga electrónica https://wwwmat.sat.gob.mx/consultas/20777/consulta-tu-opinion-de-cumplimiento-de-obligaciones-fiscales en la cual se encuentra definida lo que es la opinión del cumplimiento de las obligaciones ficales en sentido positivo te sirve para acceder a distintas autorizaciones y beneficios, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y sirve para contar con un documento que te permitirá solicitar un subsidio o estímulo, o para contratación con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, o para adquisiciones, arrendamiento, servicios u obra pública.

Aunado a lo anterior, para tramitarla la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 en la regla 2.1.36 establece lo siguiente:

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.36. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 
I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción Otros trámites y servicios, posteriormente Obtén tu opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 
III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 
La opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: 
I. Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 
II. Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 
III. En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado de suspendido en el RFC a la fecha de emisión de la opinión de cumplimiento. 
IV. Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.
…

Derivado de lo anterior, se observa que la opinión de cumplimiento se tramita de forma particular por cada persona, y no se advierte que los sujetos obligados deban contar con ella, además de que es emitida a través del Portal SAT, por lo que se logra vislumbrar que el Órgano Interno del Sujeto Obligado no cuenta en sus archivos con la información solicitada.

Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que no contaba con atribuciones para conocer de lo peticionado; por lo que, se concluye que el Sujeto Obligado, es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información, y, por lo tanto, el agravio del Recurrente deviene de INFUNDADO; pues inclusive en atención al Principio de Máxima Publicidad, el Sujeto Obligado orientó a presentar su solicitado a la Secretaría de la Contraloría.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le proporcionó la información que obra en sus archivos. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00099/OASATIZARA/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 11756/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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